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^Cnaria de esv4/0 lhr’* l9&7 luc aProhado por unanimidad, en sesión 
POrun imnort-. 'i “^oración- un expediente de créditos extraordinarios.

Lannan^ el72,247 25° Pcsclas
rcn*"'*as (64.727 3^?.ll CSte cxPed‘entc se va a efectuar con cargo a transfe
s. 0 9UC se ha pesetas) Y operación de crédito (107.520.000 pesetas). 
u ^lc ar>Uncio »CC Para general conocimiento por medio del pre- 
. Ur"iación, ’ "n LU,nPl'rn*ento de las disposiciones legales y a efectos de

ru,ltee| p|az L‘Uuaciones y publicidad, admitiéndose reclamaciones 
4S0 U*)*‘Cación ei^ '• l"iUlnce d¡as hábiles, contados a partir del siguiente al de 

y ^HcordantVsJ1 ®°*el^n de la Provincia. en virtud del artículo 
^ara8oza ?4 d.u Real Decre,° legislativo 781 de 1986,de 18de abril.

’ e abril de 1987. El presidente, Carlos Alegre Scró.

pie C°n fecha 2 ’ Núm. 27.662
erédíT8 dc esta at>nl de l9®7 luc aprobado por unanimidad, en sesión

I rex,ra<)rdi ”rporac^n. un expediente de suplemento de crédito y 
Vit liy lnanciación d'05’ POr Un imporle de 194.767.662 pesetas.। Uldator¡o Hei „ vS,c exPediente se va a efectuar con cargo al superá- 
sente qUc Se hace Pre^pucsl° general de 1986.
*nlorrnnUnc*o> en cuU .lco.para general conocimiento por medio del pré- 
durar?aci6n> reclamnP 'nucn,° de las disposiciones legales y a efectos de 
SuPuhrCl P*azo de n,dei°nL^ y Publicidad, admitiéndose reclamaciones 
450 v r ICac‘ón en en ■ ' !aS h^b*'es, contados a partir del siguiente al de

Zy P^ordanies dpi n Cl!n °flcÍQl de la Provincia, en virtud del artículo 
8°Za- 24 de ak i, Decreto legislativo 781 de 1986. de 18 de abril.

‘ i e 1987. El presidente, Carlos Alegre Seró.

diadehOrPoraClónp . Núm. 27.663 
de abriíd dln‘''a*‘60 ses*^n P'enaria ordinaria celebrada en el 
el Bancn V0/--™61116 año’ aPr°hó un proyecto de contrato de 

Pr°v‘hcia| Pesetas con Z Local de España, por un importe de 
Las h de obras v e?tlno a la ejecución de obras incluidas en el Plan 

l987-
' El de interés'i ?05 de dicha operación son las siguientes:

l"arencia vCI'odo de reemh C| ’O'7^ %> Y % de comisión anual.
La < °Ce de amorti ° S° de la °Pcración es de catorce años: dos de 

Lo q Ornisión sob • /aCIÓn■
eCnie anun SC hacc Púbncnd°S n° disPuestos scrá del I % anual.
? C* P°r términ, ?ara 8cneral conocimiento por medio del pre- 
C diciemr l0 2 del articui, i d*as hábiles, conforme a lo dispuesto

«1 ^oíaci' dC‘ Rea‘ DCC' dC '976’ fC 3°

‘Ph PúblicaUe. n° Se Presen?-'^CCt° de COntrato sc entenderá definitiva, en 
^araKo> herido ir?0 ^i^aciones durante el periodo de exposi- 

a’ 24 de ak, ! . erdo-abril de 1QR7 m .
'• ' El presidente, Carlos Alegre Seró.

Lar
dIadehoOrPOraciónprovi . Núm. 27.664
9^Staiho abr** del co a- 60 Ses*^n Plenaria ordinaria celebrada en el 

año, aprobó un proyecto de contrato de 
i de obr^185* c°n dest"r "°. L003* de España, por un importe de 

Principa|y Servicios dt'1^?'nanC'ar 60 PartC *aS obras inclu*das en 
' de 'hterés es d‘clla operación son las siguientes: 

‘ >50 %, y o,4o % de comisión anual.

—El periodo de reembolso de la operación es de doce años: dos de 
carencia y diez de amortización

—La comisión sobre saldos no dispuestos será del I % anual.
Lo que se hace público para general conocimiento por medio del pre

sente anuncio, por término de quince dias hábiles, conforme a lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 170 del Real Decreto 3.250 de 1976, de fecha 30 
de diciembre.

La aprobación de este proyecto de contrato se entenderá definitiva, en 
el caso de que no se presenten reclamaciones durante el periodo de exposi
ción pública del referido acuerdo.

Zaragoza, 24 de abril de 1987. — El presidente, Carlos Alegre Seró.

Núm. 27.665
La Corporación provincial, en sesión plenaria ordinaria celebrada en el 

día dc hoy. 24 de abril del corriente año. aprobó una operación de crédito 
con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. 
por un importe dc 500.000.000 de pesetas, con destino a financiar en parte 
el presupuesto general para el año 1987.

Las principales condiciones de dicha operación son las siguientes:
El tipo de interés es del 13 % anual.
El período dc reembolso de la operación es de doce años: dos de 

carencia y diez de amortización.
—La comisión de apertura queda establecida en el 0,50 %.
—La comisión de disponibilidad queda establecida en el 0,15 % trimes

tral sobre saldos no dispuestos.
— El pago de la amortización será semestral y el pago de los intereses 

será trimestral.
Tanto los intereses como las comisiones están sujetas a revisión 

anual.
Lo que se hace público para general conocimiento por medio del pre

sente anuncio, por término de quince días hábiles, conforme a lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 170 del Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre.

La aprobación de esta operación dc crédito se entenderá definitiva, en el 
caso de que no se presenten reclamaciones durante el período de exposición 
pública del referido acuerdo.

Zaragoza, 24 de abril de 1987. — El presidente, Carlos Alegre Seró.

Núm. 27.666
La Corporación provincial, en sesión plenaria ordinaria celebrada en el 

día de hoy, 24 de abril, aprobó una operación de crédito con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que permita la 
renegociación de la deuda pendiente de amortizar como consecuencia de 
los préstamos ya concertados con dicha institución de ahorro.

Las principales condiciones de dicha operación son las siguientes:
—El tipo de interés es del 13 %. "

El periodo de reembolso del nuevo crédito será de diez años de 
amortización.

, -El pago de la amortización será semestral y el pago de los intereses 
será trimestral.

—La comisión de disponibilidad queda establecida en el 0,15 % trimes- 
trel sobre saldos no dispuestos. ■

-No existe comisión de apertura.
— Tanto los intereses como la comisión de disponibilidad están sujetos a 

revisión, si así lo solicita cualquiera de las partes contratantes.
Lo que se hace público para general conocimiento por medie del pre

sente anuncio y por término de quince días hábiles, conforme a lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 170 del Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre.

La aprobación de esta operación de crédito se entenderá definitiva, en el 
caso de que no se presenten reclamaciones durante el período de exposición 
pública del referido acuerdo.

Zaragoza, 24 de abril de 1987. — El presidente, Carlos Alegre Seró.
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SECCION CUARTA
Recaudación de Tributos del Estado
ZONA 4.* DE LA CAPITAL Núm. 27.140

Don Victoriano Herce de la Prada, recaudador de Tributos del Estado de la 
Zona 4.a de la capital;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se tra

mita en esta Zona de mi cargo contra el deudor para con la Seguridad 
Social, Enrique Ríos Ferrer, por débitos de régimen general de los años 
1983, 1984 y 1985, por un importe de 2.949.522 pesetas de principal, más el 
20 % de recargo de apremio y costas del procedimiento a resultas, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. - Ultimadas las diligencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes trabados al deudor Enrique Ríos Ferrer, sin que éste haya 
satisfecho sus descubiertos para con la Hacienda pública, y habiéndose 
obtenido de la Tesorería, con fecha 13 de abril de 1987. la pertinente 
autorización para la enajenación de aquéllos en pública subasta, procédase 
a la realización de la misma conforme a los artículos 136 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación y reglas 80 y siguientes de su instruc
ción, señalando para su celebración el día 12 de mayo de 1987, a las 17.00 
horas, en las oficinas de esta Recaudación, siendo proposiciones admisibles 
las que cubran los dos tercios del tipo de tasación en su primera licitación, y 
en segunda c inmediata, si la hubiere, las proposiciones que cubran los dos 
tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en la primera. Notifi- 
quese este proveído al deudor, al depositario y. en su caso, a los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios y al cónyuge de dicho deudor. Publíquese el 
mismo en el Boletín Oficial de la Provincia y anímese al público'por medio 
de edictos a fijar en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el 
de esta Recaudación. Remítase un ejemplar de dicho edicto al señor teso
rero, a los efectos previstos en la regla 80 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad.»

Condiciones generales de la subasta

En cumplimiento de lo anteriormente proveído se publica el presente 
edicto y se advierte a las personas que deseen licitar en la subasta que la 
misma se regirá bajo las siguientes condiciones:

1 “ Los bienes a enajenar, así como su valoración, son los siguientes, 
en lote único:

I. Un automóvil marca “Renault”, modelo R-6, matricula Z-7047-A. 
Valoración, 75.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Mercedes", matrícula B-4376-AS. Valora
ción, 150.000 pesetas.

3. Un compresor de aire, marca “Akilena” (incompleto). Valoración, 
40.000 pesetas.

4. Un compresor de aire, marca “Lasa” (incompleto). Valoración, 
40.000 pesetas.

5. Una pulidora desbastadora, marca “Super Lema". Valoración, 20.000 
pesetas. •

6. Un horno de fundición marca “Especial". Valoración. 10.000 pesetas.
7. Un grupo de soldadura eléctrica, marca “Kala”. Valoración, 75.000 

pesetas.
8. Una cizalla de corte recto, accionada a pedal. Valoración, 20.000 

pesetas.
9. Una cizalla de corte recto, accionada a pie, marca “Thu”. Valora

ción. 10.000 pesetas.
10. Una prensa sin marca visible. Valoración, 20.000 pesetas.
11. Un equipo de pintado a pistola, marca “Lagola”. Valoración, 

10.000 pesetas
12. Una máquina de soldar, por puntos. Valoración, 5.000 pesetas.
1. 3. Un taladro de columna, fijo al suelo, marca “EE". Valoración, 

5.000 pesetas.
14. Una piedra esméril, de doble muela, marca “Formis”. Valoración, ■ 

8.000 pesetas.
15. Una nevera de dos puertas, de unos 100 litros. Valoración, 10.000 

pesetas.
16. Una cocina de cuatro fuegos, con horno incorporado. Valoración, 

10.000 pesetas.
17. Un calentador eléctrico. Valoración, 5.000 pesetas.
18. Una placa eléctrica de cocina. Valoración, 5.000 pesetas.

. Total valoración, 5I8.OÍX) pesetas.
2 .a Los bienes a enajenar se hallan depositados en poder del deposita

rio don Ramón Arroyo Roldán, en calle San Antonio María Claret, 60, 
tercero C, donde podrán ser examinados por aquellos a quienes interese.

3 .a Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirían por los mayo
res perjuicios que sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de 
la adjudicación.

4 .a La subastase suspenderá en cualquier momento anteriora | 

dicación si se hace pago del débito, recargo y costas. . 0¿f 
5 .a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación^ 

tro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito con 
el precio de la adjudicación. en Fn

6 .a En caso de no ser enajenados los bienes, o parte de c 
mera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres 
les siguientes al de la ultimación de la subasta. nalq11'1'

7 .* Con arreglo a la Ley 21 de 1986. de 23 de diciembre, 
momento posterior al de declararse desierta la primera licitac'00 
adjudicar los lotes por un importe igual o superior al que fueron 
en dicha licitación, previa solicitud a la Mesa de subasta. 

Zaragoza,. 14 de abril de 1987. — El recaudador, Victoriano e
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Magistratura de Trabajo núm. 1
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor niag^]98’ 
Trabajo de la número I en autos seguidos bajo el número 4^9 5. 
instados por José-María Puyuelo Oliván, contra Fusión Once'¡gñof^1 
en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audienc 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza de) Pilar, 2, deestacap'1^ 
de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 12 de mayo pr .^¡oafl111 
10.00 horas, advirtiéndole^uesi no compareciere le parará el peD 
hubiere lugar en derecho.» vC| S

Y para que sirva de citación a la demandada Fusión Once-n 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provine10-

Dado en Zaragoza a 14 de abril de 1987. — El secretario.

Nún*.
, ^(.fO 1 

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la nU
Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio nún j^jtoS ‘ 

13.869 de 1982, seguido contra Manuel Abellán Gómez, 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los ¡ 
continuación se expresan: ,

Un autobús marca “Barreiros”, modelo B-312, matricu a 
Valorado en 900.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de ,v*ajondc 
Gómez, con domicilio en avenida de Navarra, 2, de Zaragoza, 
ser examinado libremente. ¡stratur,

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Mas 
Trabajo el día 19 de junio de 1987, a las 10.00 horas. , a(jjud>c8,C^ 

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se haia 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cU^rdcl¿n. 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudica*- 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a t¡P 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor POSp?jeUdor*,l.|'.i 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. F 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejórela p ■ 

Dado en Zaragoza a 14 de abril de 1987. — El magist*"8
Blasco. — El secretario. f
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Magistratura de Trabajo núm. 2
El limo, señor magistrado de la Magistratura de Irabajo o

Zaragoza y su provincia; ।
Por el presente hace saber: Que en autos número 177 

en esta Magistratura a instancia de Amalia Sanz Sánchez, co $¡gui 
dad de propietarios de avenida de Madrid, 283, se ha d'.cf*1 
providencia que, copiada literalmente, dice: irígucZ' d8'1

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez R° .¡¡cri'0 
Zaragoza a 21 de marzo de 1987. — Dada cuenta; el je 
parte adora, únase a los autos de su razón. Se señala el día "^^0^ i* 
bre próximo, a las 11.10 horas, para la celebración en ,, 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a • j6rse r -tr 
advertencia de que los actos señalados no podrán sUSP. 
incomparecencia del demandado, así como que los litiganie 
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten 
de asistir ajuicio, personalmente o con representación en

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» prop'6t
Y para que conste y sirva de citación a Comunidad de 

avenida de Madrid, 283, en ignorado paradero, se inserta e 
en el Boletín Oficial de la Provincia. £1 s6*"

Dado en Zaragoza a 1 de abril de 1987. — El magistrado.
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Eln _ Núm. 22.287 
y su prorínci^811^0116 ^a8'stratura de Trabajo número 2 de Zaragoza

Sabcr: Que en aulos número 665 de 1986, sobre 
^ragonesa S °S1pOr Jes“s Badía Badía, contra Industrial Carrocera 
ciento v fallo a1 ’ Sf 'a d*ctad° ,a siguiente sentencia cuyos encabeza- 

^yiallo dicen literalmente:
^ajesladaeTRCpv^ a । de abril de 1987. - En nombre de Su 
lrado de la Ma ■ f m°" scñor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis- 
C*a> ha visto los8’8/3111™ dC ^rabaj° número 2 de esta capital y su provin- 
^ovidos por j5 pre^ntfs autos número 665 de 1986, sobre cantidad, pro- 
^r<lué, contra iTUS adia ®adía- asistido del letrado don Modesto Gracia 

Pallo: Que empresa Industrial Carrocera Aragonesa, S. A., y...
' ^andada Ind^St"nando la demanda debo condenar y condeno a la 
Jesús Badía Badi l'3 Carrocera Aragonesa, S. A., a que abone al actor 
de* *0 % por mora 3 SUma de 432-ú36 pesetas, incrementada en un interés 

n^t^UeconTraT 3 las Partes la presente sentencia, haciéndoles 
~e,Ural de Trab 3 miSma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal 
'Ura Por compa^0 qUC’ Cn SU caso* deberá anunciar ante esta Magistra- 
S18uicntes a ]a norr11013 ° por. escrito, dentro de los cinco días hábiles 
^argado de la ¡ । ‘CdCldn; designando letrado del Colegio de esta capital 

c Ocurrir el dem- CrP0s*c*dn del recurso. Con la advertencia de que, caso 
c anunciar el re • 30 ad°’ .v’cne ob*igado a presentar, bien en el momento 
eP0sitado en ]a UrS° ° a* ’nterPonerloI un resguardo acreditativo de haber 
aja de Ahorros jUC.nta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la 

“P'icacióp* la • ^ara8OZ3< Aragón y Rioja. a nombre de “recursos de 
hentarlen el niome11? dC 2 Pesetas. Y además viene obligado a pre- 
ger depositado n “ e anunciar el recurso,un resguardo acreditativo de 

cl Banco de Ps"- - CUcnla corriente que esta Magistratura tiene abierta 
.ln,egrables a| traPa 8 de esta caPÍtal,a nombre de “fondo de anticipos 
n ^yos requisita ajador sobre sentencias recurridas",el importe del fallo, 

""«‘“ImKiráairámitc.
n Y Püra que c encía lo pronuncio, mando y firmo.»
pr a\ S. A., Se • S C y Slrva de notificación a Industrial Carrocera Arago- 

<,^c¡a scr,a el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
^sdo en ¿ar

8°Za 3 de abr" de 1987. — El magistrado. — El secretario. 
“ de notiricación

|9£nejecu ó Núm. 23.333
Cuett Se8u*dos a"^11^0 7b de 1987, despachos en autos número 7.389 de 

a ^UrPinación q300*3 de Antonio Portero Lázaro y otros, contra 
"Prov¡den„- ' • A., se ha dictado la siguiente

aut()' En Zarago m°‘scnor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí- 
relún t a SU raz-ún v?a 3 7 de abr'* de 1987. — Dada cuenta, únase a los 
v'8ent t de Proced d lcnor de lo establecido cn el artículo 200 del texto 
Hunii 6 - y de Eniu,mien-tO laboral- cn relación con el artículo 919 de la 
cientenaC*dn’ A *Clam*®nto Civil, despáchese ejecución contra Cuesta 
Sehten Para cubrir |PrOCed.'endo al embargo de sus bienes en cuantía sufi- 
Puestad'3 de fecha p Cant'dad de 2.442.679 pesetas de principal, según 
Utorne 3 Pr°v’s>onah C febrero de 1987, más la de 100.000 pesetas presu- 
articu|nt° Pr°cesal oñnCnle Para Bastos’ s'n perjuicio de su liquidación en el 
'íbren^ 1 447 y s¡ r,rtuno'siguiendo en la traba el orden señalado en los 

LnC para ello 1- f160168 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
Y „?andó y rIrm¿esp3chos precisos.

ci6n, ^e conste yU Señona- D°y fe- ~ Ante mí.»
Zarg^ ’se inserta ei S"Va dc nolif¡cación a la empresa Cuesta Ilumina- 

8°za a 7 de ah ?resentc edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
r> de 1987. — El magistrado. — El secretario.

El
Za ■ Señor m- ■ Núm• 25"927

• Eor98023’ ' 8 Strado de ,a Magistratura de Trabajo número 2 de 
'Valide®1 Prescnte ha •
^ntra iL^^anente^h d|ber: ^Ue en autos númcro 642 de l986. sobre 
.egUridad ?Uto NacioniJd Ula’ Promov*dos por Alfonso Marín Giménez, । lciado i Social y Co . c la Seguridad Social, Tesorería Territorial de la 

a s‘guiente ,a Pedro Rodrigo Salas y Cayanco, S. A., se ha 
k* "Pn I-. e' ntencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen । jestad ?“dad de 7 .

de u .^y, el Iin^380^3 a 7 de abril de 1987. — En nombre de Su 
dr(lv*ncia ag‘stratura' .Senor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis- 

Perrhana V‘sto 'os nr 6 ral>ajo número 2 de las de esta capital y su 
de? de* letr^16 al)solutaSentCS autos número 642 de 1986, sobre incapaci- 
se aSc8uri 1 0 dQn Jo,x ’p romovidos por Alfonso Marín Giménez, asis

ad ^°cial vT Crn^ndcz Iglesias, contra el Instituto Nacional 
r?* y con el letrado d(1 epOrería Territorial de la Seguridad Social, repre- 

M ^a'lo- nra*aemnrPn 'ernando Sánchez Franco; contra Pedro Rodrigo 
de rin Cimé 6 estimand Gayanco- s- A., y...
SO QiVa"de?ne7‘’ debo decl demanda interpuesta por el actor Alfonso 

' Peset- Perrtlanente y déc'aro el derecho del mismo a la pensión 
as’en ve?. de 13 so*uta c°n una base reguladora mensual de 

a e 50.250 pesetas fijada por el Instituto Nacio

nal de la Seguridad Social, condenando a Gayanco. S. A., a constituir en el 
servicio correspondiente de la Seguridad Social el capital costo necesario 
para el abono de dicha pensión y al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social a dicho abono con carácter anticipatorio. Y que debo absolver y 
absuelvo a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social y a Pedro 
Rodrigo Salas de la pretensión deducida en su contra.

Notifíquese en forma a las partes con la presente sentencia, previniendo 
de que contra la misma no procede recurso alguno.

Por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Gayanco, S. A., 

se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 10 de abril de 1987. — El magistrado. El 

secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 26.733
El limo, señor magistrado dc Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 

provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 66 de 1986, que se tramitan 

en esta Magistratura a instancia de Miguel-Angel Martínez Millán, contra 
Angel García Pérez (ROG A), por despido, se ha dictado providencia de 20 
de marzo de 1987 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta; en vista del estado que alcanzan las presentes actuacio
nes, continúese la ejecución para la realización de los bienes embargados, a 
cuyo efecto se señala para la celebración de la primera subasta el próximo 
día 8 de mayo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la pri
mera, el día 22 del mismo mes, y para la tercera, en caso de quedar desierta 
la segunda, el día 5 de junio próximo inmediato, todas ellas a las I LOO 
horas, en la sala de audiencia de esta Magistratura de Trabajo, con las 
condiciones legalmente establecidas y por el término y mediante publica
ción de edictos correspondientes, según el valoren que han sido tasados los 
bienes objeto de subasta.

Lo mandó y firma su señoría lima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación al demandado Angel García 

Pérez (ROGA) y a su esposa, Carmen Recio Díaz, por encontrarse en 
ignorado paradero, se expide el presente edicto para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado e.n Zaragoza a 8 de abril de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 19.769

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 66 de 1987. que se tramitan 

en esta Magistratura a instancias de Juan-Luis del Osso Carlus y otro, 
contra Blas Latre, Carmen Blanco Uzuriaga, Carmen Latre Blanco, Luis 
Latre Blanco, herencia yacente de Blas Latre Castillo y herederos descono
cidos de este último, por despido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Lázaro Miguel. - Zaragoza a 26 de 
marzo de 1987. - Dada cuenta, cl anterior únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley dc Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución contra Blas Latre, Carmen Blanco 
Uzuriaga, Carmen Latre Blanco, Luis Latre Blanco, herencia yacente de 
Blas Latre Castillo y herederos deconocidos de este último, procediendo al 
embargo dc los siguientes bienes inmuebles propiedad del demandado Blas 
Latre Castillo:

Casa número 7 de la calle Coso, de esta ciudad, ¡nerita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 659. folio 134, finca núm. 10.007. 
para cubrir un principal de 3.936.886 pesetas, más 197.000 pesetas presu
puestadas para costas, sin perjuicio de su liquidación.

Líbrese mandamiento al señor registrador de la Propiedad número 2 de 
esta ciudad, para que tome anotación preventiva de tal embargo y libre y 
remita certificación cn la que consten las hipotecas, censos y gravámenes a 
que esté afecta la finca o que se halla libre dc cargas, así como certificación 
dc la última inscripción de dominio a favor de Blas Latre Castillo, casado 
con Carmen Blanco Uzuriaga.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a Blas Latre, herencia yacente 

de Blas Latre Castillo y herederos desconocidos de este último, por encon
trarse en ignorado paradero, se expide el presente edicto para su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 26 dc marzo dc 1987. -- El magistrado. - El 
secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 25.929
Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 76 de 1987, seguidos a instancia de 

Montserrat Serrano Muniesa, contra Jesús Vicente, S. A., en reclamación 
por cantidad, con fecha 8 de abril de 1987 se ha dictado providencia que. 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos dc su razón, y a tenor dc lo establecido 
en el artículo. 2(U) del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
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con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Jesús Vicente, S. A., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 9.702 pesetas de princi
pal, según sentencia de 17 de marzo de 1987, más la de 3.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Jesús Vicente, S. A., en ignorado para
dero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 8 de marzo de 1987. - El magistrado. Emilio 
Molíns. — El secretario.

' Núm. 25.931

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seguidos bajo 

el número 167 de 1987, a instancia de Félix Leza Saseta y otros, contra 
Benito Conde Gómez y otros, en reclamación por cantidad, con fecha 
9 de abril de 1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y 
se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. Cítese al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el articulo 143, párrafo 2.°, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral para que comparezca el día 
3 de julio próximo, a las 10.00 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Encofrados Recuperables, 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1987. — El magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. - El secretario.

Núm. 25.932

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seguidos bajo 

el número 159 de 1987, a instancia de Basilio Giménez Gonzalo y otros, 
contra Talleres Hernández, S. L., en reclamación por cantidad, con fecha 
9 de abril de 1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y 
se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. Cítese ai Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el artículo 143, párrafo 2.e. del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral para que comparezca el día 
1 de julio próximo, a las 10.30 horas, a la celebración de los actos (je 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales »

Y encontrándose la empresa demandada Talleres Hernández, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1987. — El magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El secretario.

Núm. 26.268

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seguidos bajo 

el número 144 de 1987, a instancia de Enrique Lajusticia Fabré y dieciséis 
más, contra Construcciones Sancho García, S. A., en reclamación por 
cantidad, con fecha 13 de abril de 1987 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; el anterior exhorto, únase a los autos de su razón, y 
hallándose la empresa demandada Construcciones Sancho García, S. A., en 
ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los 
sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cítese al Fondo de Garantía Salarial, a los efectos previstos en el artícu
lo 143, párrafo 2.9, del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
para que comparezca ante esta Magistratura a la celebración del acto de 
juicio, señalado para el día 10 de junio próximo, a las 10.15 horas, con las 
advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Construcciones Sancho García, 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación

En autos ejecutivos 40 de 1987, que en 

Núm-
reclamación de despido se 'f3
u *____i... nx___ CnaaV. c0‘tan en esta Magistratura a instancia de M. Angeles Pérez Engay, 

Celia Rosi, S. A., se ha dictado el siguiente
«Auto. En Zaragoza a 3 de abril de 1987.
Hechos: En los presentes autos seguidos ante esta Ma| 

dc^'

bajo número 5, con el número 846 de 1986, recayó sentencia en 22 d* 
de 1987, por la que se declaró la nulidad del despido de María- 
Pérez Engay, cuya resolución fue firme, y en la que se condenó a la»- 
demandada Celia Rosi, S. A., entre otros particulares, a la rea^n!’ ¡stfr' 
dicha demandante, quien mediante escrito presentado ante esta “ * r|f 
tura en 4 de marzo de 1987 denunció que no había sido readmitid3' 
que se convocó a las partes a comparecencia, que ha tenido lugar' 
resultado reflejado en acta. ■ . del1

Razonamientos jurídicos: Está acreditada la falta de readmis* 
actora; procede resolver como disponen los artículos 208, 209 y 211 
de Procedimiento Laboral, declarando extinguida la relación labor‘resah1 
día de la fecha y fijando la indemnización que toda a cargo de la cmP ,e|i 
de percibir la actora, más los salarios dejados de percibir hasta d 
fecha. |aC¡¿»

Parte dispositiva: Se declara extinguida en el día de la fecha la y |j 
laboral existente entre la demandante Maria-Angeles Pérez 
empresa Celia Rosi, S. A., condenando a ésta a que abone a la P^'^epi11 
salarios dejados de percibir hasta el día de la fecha, y además y 
de indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma de 
pesetas.

Asi lo acordó y firma el señor don Juan Piqueras Gayó, mag'st 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza y su provincia. Doy fe.» rdi1

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecut8 ^ic 
Rosi, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, expido Ia P 
cédula en Zaragoza a 3 de abril de 1987. — El secretario.

Cédula de notificación ' .
■ tri1^

En ejecución númefo 55 de 1987, que se tramita en esta Mag|S 
contra Limpiezas Blanper, S. A., se ha dictado la siguiente pjoS ^ I

Propuesta de providencia. - Secretario don Luis Borrego de 
En Zaragoza a 2 de abril de 1987. — En atención a lo precedente y 
contenido, se propone a su señoría ilustrísima la siguiente

«Providencia. — Se despacha ejecución contra Limpieza6 ^¡as"1' 
Sociedad Anónima, procediendo al embargo de sus bienes en cU8n 
ciente para cubrir la cantidad de 454.212 pesetas de principal, se®ll6nte P3* 
cia “in vocc”, más la de 50.000 pesetas calculadas provisional^^» 
costas, observando en la traba el orden y demás formalidades

Notifiquese a la empresa demandada por medio de edictos quC" 
carán en el Boletín Oficial de la Provincia. I ..

Así lo propongo, firmo y doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa dceSepttf 

Limpiezas Blanper, S. A., en ignorado paradero, expido la P

Cédula de notificación

Zaragoza a 2 de abril de 1987. — El secretario, Luis Borrego. •

tid8*1 .
En ejecución número 54 de 1987, que en reclamación de ‘•-‘".p,í»’1 

tramita en esta Magistratura, a instancias de Mariano Ofta Ber 
tra Welcon Transportes, S. A., se ha dictado la siguiente pi^,

Propuesta de providencia. — Secretario don Luis Borrcg»* 
En Zaragoza a 2 de abril de 1987. — En atención a lo preceden1 • 
contenido, se propone a su señoría ilustrísima la siguiente .-j-aiiSP1/

«Providencia. — Se despacha ejecución contra Welcon 
Sociedad Anónima, procediendo al embargo de sus bienes ei 5ci’^ 
ciente para cubrir la cantidad de 85.891 pesetas de principal, P 
cia “in voce”, más la de 25.000 pesetas calculadas provisión8 
costas, observando en la traba el orden y demás formalidades ^sep11

Notifiquese a la empresa demandada por medio de edictos 9 
carán en el Boletín Oficiql de la Provincia. »

Así lo propongo, firmo y doy fe. den’31101*1
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa e(it 

Welcon Transportes, S. A., en ignorado paradero, expido Ia
Zaragoza a 2 de abril de 1987. El secretario, Luis Borrego-

Cédula de notificación Nú'*'' 
.¡da d.(l

En ejecución número 45 de 1987, que en reclamación de c 
tramita en esta Magistratura a instancia de Angel Sancho 
Jesús Segura Sanz, se ha dictado la siguiente P

Propuesta de providencia. —- Secretario don Luis Borr^c(itey' 
En Zaragoza a 13 de enero de 1987. • En atención a lo precc 
su contenido, se propone a su señoría ilustrísima la siguiente
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cedie h°V1 i6"013' — despacha ejecución contra Jesús Segura Sanz, pro- 
cantii-d j3 -embarB° de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
de 20 onn C " Pesetas de principal, según acto de conciliación, más la 
exclu a Pcsetas calculadas provisionalmente para costas, excepto las 

,c8a‘- en la traba el orden y demás

carÁ^01’^11^ 3 *aemPresa demandada por medio de edictos que se publi
caran en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asi lo propongo, firmo y doy fe.
Jesús S31^3 COnste7 s*rva de notificación a la empresa demandada de 
6 de ah6^^3 i nZ’en 'gnorad° paradero, expido la presente en Zaragoza a 

ni de 1987. - El secretario, Luis Borrego.

< edula de notificación
Núm. 24.114

de 1987 mr> l"liento de lo acordado en autos seguidos bajo el número 891 
tales Bo *nst3< °s por Felipe Langarita Royo y otros, contra Simón Loscer- 
P°r cantid- l ' ’ y Conlra cl Fondo de Garantía Salarial, en reclamación 
C1 siguiente3 CS’SC ha dictado la siguiente sentencia “in voce”, cuyo fallo es 

condenoZaaLa8°,a 3 7 de abrü de l987- Fallo: Que debo condenar y 
de diferenci-3 CmPrCSa S*mdn Loscertalcs Bona, S. A., a que, en concepto 
del misnic)0 ^ rev’s*ón salarial de 22 de abril de 1985 a I de noviembre 
respecto dej10 a^°ne 3 cada uno de los demandantes la cantidad detallada 
•0 % df- ? m*smos en los suplidos de sus respectivas demandas, más el 

N0tif™=rísp->r demora =„ el pago.
irrccurrible efSe CSta sentencia a *as partes, con la prevención de que es 
tes, Que lrmando de quedar notificados y prevenidos los comparecien-

Y para dCSPUéS dC SU Señoría’ Y d°y fe ”
Sociedad A Suva de notificación a la empresa Simón Loscertalcs Bona, 
Presente ea n.nnima* quc se encuentra en ignorado paradero, se inserta el 

Za aaí W™1 * Provincia.
ara8«a.7d=abnld=l987. - El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 19.760 

c 'Imo. señor m- • ■
de Zara. a8*strado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
Hace ySUPr0VÍnCÍ3; '

Quiero 680 dé 19*^ C" autos ^uc se tramitan en esta Magistratura con el 
Pnergéticas Re 3 instancia de Isabel Iniestade Hoyos, contra Técnicas 
d*sPositiva dice"11™35’ A ' sobre dcsPÍdo.se ha dictado auto cuya parte 

*sabel Iniesta* d CCM y declaro extinguida la relación laboral que unía a 
Sociedad Anó *' *°yos con *a empresa Técnicas Energéticas Reunidas, 
/ación consist ma’y condeno a la empresa a abonar al actor una indemni- 
dcsde la notifentC 2^L452 pesetas, más los salarios dejados de percibir 
PCsc*as diar¡asl^acidn de *a sentencia baste este auto, a razón de 2.374 

^ne.rg6tiCas^ReaSÍ a°nst® Y s'rva de notificación a la demandada Técnicas 
expide el prese1*11™38’ por encontrarse en ignorado paradero, se 

rov'hcÍQ nlc edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Dado en 7- . •

Ccreiario. drag°za a 30 de marz.o de 1987. - El magistrado. • El

E|,lmo. señor • Núm. 19.761 
taragoza v ma8'strado de la Magistratura de Trabajo número 6 de 

n. Hace saber Pr°VÍnCÍa;
^^ero 4|3 en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 
tiv0^dad Limitada so^^ncia de Luis Fernández Barrero, contra Bcral, 
l*va dice. --uda, sobre despido, se ha dictado auto cuya parte disposi- 

eínS ^H^ndez^R0131^81^y declaro extinguida la relación laboral que unía a 
pe^resa a abonadriCr°COnlaemPresa Be^LS- L., y condeno a la referida 
des^88’los^i3* 80101^ una indemnización consistente en 1.621.215 
213 77o basta laSa ar-0S dejados de percibir desde la fecha de efectos del 

‘ yPesetas » noli^cac>ón de la sentencia por una cuantía total de

' Presen^ Limitad- C°nStc y s‘rva de notificación a la demandada Beral, 
D- aC ed'clo n- 3 P°r encontrarse en ignorado paradero, se expide el 

secret ° en Za^3 SU publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
ario. agoza a 30 de marzo de 1987. El magistrado. — El

E1 Lmo. Scñor Núm. 22.285

u ‘ídragOza M8lstrad° titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
núm^^aber: J Provincia;
^arag^ *8 de 1987 a Cn autOs ^ue se tramitan en esta Magistratura con el 
d*sPosjfa ^Wal, S V181811^8 de María-Jesús Alvarez Inés y otros, contra

IVa dice; ’' ' ’ s°bre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte

«Sentencia “in voce". — Vistos el artículo 1214 del vigente Código Civil, 
4.9 y 29 del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones de aplica
ción, debo condenar y condeno a Zaragoza Dental, S. A., a que abone a 
María-Jesús Alvarez Inés 91.216 pesetas; a Tomás-Luis Gimeno Marco, 
91.216 pesetas, y a Miguel-Angel Navarro Sola, 76.051 pesetas, más el 10 % 
en concepto de indemnización por demora.

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Zaragoza 
Dental, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se expide el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 22.292

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 46 de 1987, a instancia de Angel Mateo Bielsa, contra 
Manuel Esteban Garin, sobre cantidad, se ha dictado providencia del tenor 
literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 
Mateo. — En Zaragoza a 7 de abril de 1987. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Manuel 
Esteban Garin, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 38.289 pesetas de principal, según sentencia, más 
la de 10.000 pesetas presupuestada provisionalmente para gastos, sin per
juicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los despachos precisos, sir
viendo este proveído de mandamiento en forma. Notifiquese a las partes y 
ai ejecutado por medio de edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mí.»
Y para que así conste y sirva de notificación a Manuel Esteban Garin, 

por encontrarse en ignorado paradero, se expide el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 1987. - El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 22.858

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 11 de 1987, a instancia de Maria-Pilar Arévalo Pueyo, contra 
Fomento Internacional de la Construcción, S. A., sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por María-Pllar Arévalo 
Pueyo, contra Fomento Internacional de la Construcción, S. A., en recla
mación por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a la adora y 
por los conceptos que se reclaman, y condeno a la referida empresa al pago 
a María-Pilar Arévalo Pueyo de la cantidad de 243.068 pesetas, más el 
10 % en concepto de recargo por mora.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Fomento 
Internacional de la Construcción, S. A., por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1987. — El magistrado. — El secretario.

Subasta Núm. 24.116

El limo, señor don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan cn esta 

Magistratura con el núm. 206 de 1986, a instancia de José Garin Trullén. 
contra Maria-Teresa Mainar Sopesens, se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus 
respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 29 de mayo de 
1987; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
26 de junio siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, 
el día 11 de septiembre próximo inmediato, todas a las 12.00 horas y en la 
sala audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, 
número 7).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.
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3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda, no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. •

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que los títulos de propiedad de los inmuebles, suplidos por la 
certificación del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que los licitadores los aceptan como bastante, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito de la parte ejecutante, si los hubiere, y los 
preferentes continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, debiéndose estar en lodo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

Relación de bienes:
Piso sito en esta ciudad (calle Pablo Ruiz Picasso, número 6, séptimo B), 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 8, al tomo 1.468, folios 124 y 
125, finca núm. 35.292. Valorado en 3.440.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1987. - • El magistrado, José-Enrique 
Mora. — El secretario.

Núm. 24.848

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 802 de 1986-6, tramitados en esta 

Magistratura a instancias de Margarita Adiego Blasco, contra María 
Felicidad Segura Villalta, Vanessa-María,Mastral, Carmen Bayona Abril y 
Felipe Aramendía Leache, en reclamación de cantidad, con fecha 2 de abril 
de 1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta;por recibida la anterior demanda en reclamación de can
tidad,formulada a instancia de Margarita Adiego Blasco, contra Felicidad 
Segura Villalta y otros, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 2 de 
julio de 1987, a las 11.30 horas, para la celebración en única convocatoria 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de los demandados, así como que los litigantes han de 
concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada de Felipe Aramendía Leache 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1987. - El magistrado de Trabajo, 
José-Enrique Mora. — El secretario.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.001

El juez del Juzgado de Primera Instancia número l de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 132 de 1987, a instancia de Pompeyo 

Víu Puyane (Transfruit, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitado), 
representado por el procurador señor Bibián Fierro, y siendo demandados 
Fernando, S. A., y Fernando Samper Pinilla, con domicilio en calle San 
Juan de la Peña, 298, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 

bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic o 
precios de tasación. , )a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El bien objeto de embargo no se halla depositado. , .
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien 

fechas: • , ,
Primera subasta, el 4 de junio próximo; en ella no se admitirán pos 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de ju 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava uo 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de septiem 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: j 0
Un coche marca “Renault", modelo R-20, matrícula Z-8689-P. 1as 

en 430.000 pesetas. . _ g|
Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos ochenta y siete, 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 25.438

El limo, señor don Vicente García-Rodeja Fernández, juez, del Juzgado d 

Primera Instancia número 1 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que por auto dictado con esta fecha en el expediente 

suspensión de pagos que se tramita en este Juzgado con el número 8 
1986, de la sociedad mercantil Félix Marugán, S. A., domiciliada en ca 
Lagasca, 17, bajos, de Zaragoza, se ha aprobado el convenio habido enlre 
suspensa y sus acreedores en la Junta general celebrada el día 31 de ma 
último, mandando a los interesados a estar y pasar por él. |0

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a 
dispuesto en la Ley de 26 de julio de 1922. , g|

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta y siete. - 
juez, Vicente García-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento Núm. 23.387

En virtud de lo acordado por su señoría en esta fecha en el juicio 
menor cuantía núm. 152 de 1987-C, seguido a instancia de Construcción^ 
Pardo Arcega. S. A., representada por la procuradora señora Belloc, co 
tra Inmobiliaria Gracia Las Fuentes, S. A., que se encuentra en 
paradero, sobre elevación a público de documento privado, por medio 
presente se emplaza a dicha demandada para que dentro del plazo de 
días comparezca enjuicio, bajo apercibimiento de que de no hacerlo as 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. , 6,

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada, se expide la P 
sente en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y siete, 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 24.1^

, Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Pr
mera Instancia número 2 de Zaragoza; $6
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 311 de 1987-A 

tramita expediente de declaración de herederos abintestato de don Eus 
Chavarrías Sanz, solicitado por don Avelino Chavarrias Sanz, ma-/Ojer3 
edad, soltero, jubilado y vecino de Zaragoza (barrio de Casetas, carre 
de Logroño, 2). bio

Por el presente se anuncia el fallecimiento de dicho caúsate don 
Chavarrías Sanz. acaecido en Zaragoza el día 10 de abril de 1986, en eS 
de soltero, sin otorgar testamento y sin dejar descendencia, y sí aseen 
tes, su madre, doña Ascensión Sanz Sanz, y sus hermanos don Nicasio, 
Avelino y doña Justina Chavarrias Sanz, hermanos de doble vinCU 1 
doña Teresa y don Pío Chavarrías Sanz, hermanos de un solo víncu u. 
cuanto a bienes troncales y no troncales; dicho causante era natur 
Setiles (Guadalajara). Y se llama a cuantas personas ignoradas se crcan7caii 
igual o mejor derecho para que en el término de treinta días comPareileSy 
en este Juzgado y expediente a reclamarlo, con los apercibimientos lega 
conforme determina el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civi.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y ste •
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 2
■ -Cédula de notificación Num

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de Pr¡^ g| 
Instancia número 2 de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo seguí , 
número 618 de 1983, promovidos a instancia de Banco de Vizcaya- •
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^Presentada por el procurador señor Jiménez Giménez, contra Francisco 
av¡er Ruiz Aznar y María-Encarnación Clavero Pérez, en los cuales tengo 

acordado notificar a dichos demandados que por providencia de hoy se 
acuerda decretar mejora de embargo sobre el vehículo matricula Z-9836-B, 
as¡ como sobre el posible sobrante que en su día pueda existir en autos de 
Juicio ejecutivo número 254 de 1986, seguido ante el Juzgado de igual clase 
numero 4-C.

, Y para que lo acordado tenga lugar, expido el presente en Zaragoza a 
Seis de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

Híg a d o  n u m . 2 Núm. 24.857
^°n Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera

instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 998 de 1986-C, a instancia de Banco 

lspano Americano, S. A., representada por el procurador señor Sanagus- 
e‘n ^orales, y siendo demandado Miguel-Angel Tomás Yago. con domicilio 
lifa03**6 ^an Antonio María Claret, número 19, de Zaragoza, se ha acordado । rar e* Presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
, Xenta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte , 
cniandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 

Adiciones:
1 ' Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Prec>os de tasación.
a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

es^del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
Dicho remate podrá cederse a tercero.

Pan ' L°s bienes inmuebles se sacan a pública subasta a instancia de la 
las 6 a( rced°ra, sin suplir la falta de presentación de títulos de propiedad, y 
de |Car^as 0 8ravúmenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
lOs 3 parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
de$f CC*)ta y Mucda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

5naarsc a su extinción el precio del remate. .
rechas. lendr$ *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

inler r'mCra su^as,a' el 4 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
recla°reS 3 *as dos lerceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
junioma<*° y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
’Val Sl®Ulcn*e; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

darsc las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de julio 
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

^dichos bienes:
ocupa ,niCro ^is0 sexto, letra C, en la sexta planta alzada, del tipo C, que 
la i,uuUna superficie útil aproximada de 68,17 metros cuadrados. Linda: por 
la der l  '*8 entrando< con piso letra B y patio de luces interior derecho; por 
’nierÍQC COn p*so *etra D Y calle Sangenís; por el fondo, con patio de luces 
piso lef ' errecho Y finca de Rafael Pamplona, y por el frente, con rellano y 
inmueb? 3 l'e corresPonde una cuota de participación en el valor total del 
estaciudC 3’*8 %• Forma parte de la casa sita en calle Sangenís, 20-22, de 
Girheno lnscrit0 a fav°r de Miguel-Angel Tomás Gayo y su esposa, Pilar 
finca 6 7<iec^a• Para su sociedad conyugal. Inscrito al tomo 832, folio 66, 
Tasad,. 5 del Registro de la Propiedad número 10 de los de Zaragoza. 

Dad^'1 ^400.000 pesetas
jue? . ^aragozaadiezde abril de mil novecientos ochenta y siete. — El 

ti secretario. -
JGZr-A^

ADO NUM. 3 Núm. 23.386

cía11?0 Alenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instan- 
^mcro 3 de Zaragoza;

Ley QUC cn Procedimiento judicial sumario del artículo 1.31 de 
la lnmP°te|CarÍa númcro 141 de 1987-A, seguido por Caja de Ahorros 

' °sé 01¡tedoUrePresentada por el procurador señor Magro, contra 
i^nino de antos’ se ha acordado librar el presente y su publicación por 

las sin Veinte d*as. anunciándose la venta pública del bien que se dirá, 
I.. ■entescondiciones:

8ado el d¡a Prim®ra subasta se celebrará cn la sala audiencia de este Juz- 
P°siura inf. dc íunio de 1987, a las 10.00 horas, y en ella no se admitirá 
Jdln>sible sT'01; 31 tipo* 9ue es de 1 -200.000 pesetas. De no haber postura 
nüras’y para^^^1^3^ la segunda el día 6 de julio siguiente, a las 10.00 
0 haber Post Sla ^rvirá de tipo el 75 % del de la primera. Y. en su caso, de 
lni° *nntediatUraS adrn*s'bles se celebrará tercera el 7 de septiembre pró- 

k para °’ a ‘as 10.00 horas, sin sujeción a tipo.
■ad °S PreciosP s Cr tOmar parte debcrá consignarse previamente el 20 % de 
ac ° Cn la Mes*6 admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado deposi- 
m^dd^ndose del Juzgado, con anterioridad a iniciarse la licitación, 

^^to. c Pago de aquella consignación o haciéndolo en ese

acerta’ estún dg1 °S y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
yiost^ObasS6810en Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
" S preferenies anlC *a ,ilulación y que las cargas o gravámenes anteriores 

' ’ S1 ios hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 

que el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Dicho remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Finca que se subasta:
Número 46. — Piso primero A, en la primera planta superior, de 74,04 

metros cuadrados de superficie útil, con una cuota de participación en el 
valor total del bloque de 1,41 %. Pertenece a la casa número 19 del bloque 
(hoy vía Hispanidad. 19). Inscrito al tomo 1.202, libro 392, folio 119, finca 
20.406. Valorado en 1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Jubo Arenere Bayo. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 22.866

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 73 

de 1987-B se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia número 237. — En Zaragoza a 2 de abril de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey,, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera instancia número 3 de esta ciu
dad, ha visto los autos número 73 de 1987-B, de juicio ejecutivo, seguidos 
por Comercial Dosher, S. L., representada por el procurador señor Gállego 
y defendida por el letrado señor Royo, siendo demandado José-Antonio 
Condón Torres, con domicilio en calle López Allué, 2 (Bar El Pilón), de 
esta ciudad, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Comercial Dosher, S. L., hasta hacer trance y remate cn los bienes 
embargados y propios del ejecutado José-Antonio Condón I orres, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 315.750 pesetas dc principal, más los 
intereses que procedan desde la fecha de protesto, con imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifiquese en 
forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Julio Arenere.» (Rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha, ante 
mi, el secretario. Doy fe. — Fernando Paricio. (Rubricado.)

Y se ha acordado librar el presente en proveído de esta fecha para que 
sirva de notificación en forma al demandado, hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos ochenta y siete. -
El juez, Julio Arenere. — El secretario, Fernando Paricio.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.124

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente número 297 de 

1987-C de declaración de herederos abintestato de don Daniel Diego- 
Madrazo Bentura, fallecido en esta ciudad el día 10 de febrero de 1987, 
sacerdote, soltero, sin dejar descendencia, sobreviviéndole únicamente dos 
hermanas de doble vínculo llamadas Luisa y Pilar Diego-Madrazo Ben
tura, que solicitan ser declaradas herederas de los bienes de su hermano 
fallecido.

Por el presente se cita a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este Juzgado en el plazo dc treinta días, a 
usar del mismo.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.171

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.531 de 1983-C, a instancia de 

Comunidad de propietarios de la casa núms. 7-9 de la avenida de Madrid, 
representada por el procurador señor Andrés, y siendo demandada Promo
tora Inmobiliaria Cántabro-Pirenaica, S. A., con domicilio en avenida de 
Bruselas, núm. 78, de Madrid, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 * Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 5 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subastad 1 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
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De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 3 F-2. - Piso segundo F,del edificio interior, portal 3, en la 

segunda planta alzada, que forma parte de una urbana sita en esta ciudad 
(avenida de Madrid, núms. 7-9). Inscrito al tomo 1.229, folios 26, 29 y 29 
vuelto, finca núm. 23.685. Valorado en 1.680.000 pesetas

Se advierte:
1 .5 Que se anuncia la subasta a instancia de la parte actora sin haber 

sido suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .e Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la re

gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3 .Q Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a nuevede abril de mil novecientos ochenta y siete. — El 
juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.779

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autosnúmero 541 de 1986-C, a instancia de Muebles 

Rey, S. A., representada por el procurador señor Bibián, y siendo deman
dado José Sampériz Carpi. con domicilio en calle Madre Vedruna, 18, 
principal izquierda, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados cotilo de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 %de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas, por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 29 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos, De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Peugeot”, modelo 504, diesel, con placa de matricula 

Z-2256-K. Valorado en 500.000 pesetas.
Un camión marca “Sava”, con placa de matrícula Z-33OI-N, Valorado en 

650.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos ochenta y siete. - - El 

juez. — El secretario. •

JUZGADO NUM. 3 Núm. 25.464

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 426 de 1986-A, a instancia de Abad 

Metales, S. A., representada por el procurador señor San Pío, y siendo 
demandado Pascual Lapeña Aguaviva, con domicilio en calle Somport, 
número 3, de Zaragoza, se ha acordado librar el p.esente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos1.a Para tomar 
precios de tasación. sobre cerrado, depositado en la2 .a Se admitirán posturas por escrito, en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Los bienes se hallan depositados en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguie

Primera subasta, el 12 de junio próximo; en ella no se admitirán PGSt“r^ 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu. 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subastad 9 cj 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de septier 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una sierra cinta marca “Samu”. Valorada en 180.000 pese
2. Una sierra de disco, marca “Tejero", modelo T-250. Valora a 

70.000 pesetas. . _ g|
Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos ochenta y siete, 

juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 25.468

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 942 de 1983 • 

instancia de la actora Instalaciones de Panadería y Alimentación Zarag^ 
Sociedad Anónima, representada por el procurador señor San 1 • 
siendo demandado Carlos Aldana Lorente, con domicilio en Zaragoz- 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la P 
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa 
en las siguientes condiciones: p,

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 /r 
dichos precios de tasación. . , en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. a se a
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, sacán o- 8 

subasta a instancia de la actora; la certificación del Registro se halla uní 
los autos; las cargas o gravámenes anteriores o preferentes al crédi 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los aC ^e| 
quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio 
remate. . . . ntes

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu 
fechas: . .

Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán po 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubiif^^ 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la nutad 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de 
tiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: en|a
Mitad indivisa de finca urbana, número 13, piso tercero, letra 

tercera planta alzada, exterior, de unos 66 metros cuadrados de supe 
útil, con una cuota de comunidad de 2.98 %, situado en la casa 
de la calle José Oto, de Zaragoza. Finca registral número 10.651, al tom° 
folio 25. En la actualidad figura inscrita a nombre de los cónyuge^ 
mente Chueca Hueso y María-Angeles Gimeno Carrasco para su soci 
conyugal. Valorada en 825.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos ochenta y s*ctc
El juez. - El secretario.
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